
SECRETARIA.- A despacho del señor Juez, para informarle que la parte demanda, 
presenta memorial en el que confiere poder al apoderado judicial Dr. Nelson Javier 
Ríos Astaiza. Sírvase proveer. 
Cali, 30 de noviembre de 2020 
 
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto No. 1264 
 

Radicación No. 76001-31-10003-2012-00410-00 
UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: MARIELA ESPITIA REINA     
DEMANDADO: HDROS. JAIRO DE JESUS GIL ALZATE Y OTROS  

 
Visto el contenido del informe secretarial, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. INCORPORESE al expediente el escrito que anteceden para que obren, consten 
dentro del presente proceso. 

 
2. NO se dispondrá sobre el reconocimiento a la personería jurídica con respecto 

al memorial presentado, toda vez que las actuaciones dentro del presente 
asunto se encuentran concluidas, advirtiéndole que dichas actuaciones están a 
su disposición en caso de requerirlas.  
 

3. EXPEDIR las copias solicitadas por el Dr. Nelson Javier Ríos Astaiza y 
envíense por secretaria al correo electrónico suministrado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


